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RADICACIÓN:   R.U.N. 76-834-40-03-004-2021-00165-00 
PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SIGLO XX.  NIT 891.900.541-8 
REP. LEGAL:                    DELSY HEREDIA MORENO                                       (C.C. N°66.712.063) 
DEMANDADOS:        JAIME PIEDRAHITA OSPINA                                     (C.C. N°94.356.512) 
                                           SAIDA MARITZA MAYA PRÉSIGA                            (C.C. N°41.948.104) 

 

                                                          AUTO INTERLOCUTORIO Nº610.  
 

Tuluá, Valle, seis (6) de Julio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

ASUNTO 
 

Estriba el Despacho en resolver sobre la orden de pago dentro de la presente 
demanda para proceso ejecutivo Hipotecario de primera instancia, adelantada por 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito SIGLO XX, con asiento principal en esta 
ciudad de Tuluá Valle, representada por la profesional DELSY HEREDIA 
MORENO, quien actúa mediante apoderado, seguida contra los señores JAIME 
PIEDRAHITA OSPINA y SAIDA MARITZA MAYA PRÉSIGA.              
 
Una vez efectuado el examen preliminar al libelo introductorio, junto con los 
anexos que le integran, se encuentra estructurada en legal forma, seguida de título 
valor –  Pagaré N°37150, soporte del escrito introductorio, por valor de SESENTA 
y OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($68.900.000.oo), con carta de 
instrucciones; suscrito el día 1° de octubre de 20167, constituyendo garantía real 
para el pago de la obligación, mediante Escritura Pública No. 2379 de 12/09/2016, 
de la Notaría Primera de esta ciudad y registrada en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria N°384-12668, bien inmueble hipotecado de propiedad de los hoy 
demandados, señores JAIME PIEDRAHITA OSPINA y SAIDA MARITZA MAYA 
PRÉSIGA.   
 
Respecto a la petición de medidas cautelares, se tiene que ésta reúne los 
presupuestos previstos en el C. General del Proceso, por lo que vislumbra el 
suscrito Juez, que la demanda para proceso hipotecario, viene concebida en los 
términos de ley, -Artículo 82 y SS. del C. G. del P y el título valor allegado como 
base de recaudo ejecutivo – Pagaré-, presta mérito suficiente al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 422 en concordancia del artículo 424 y 468 ibidem,  

pues los instrumentos base de la presente ejecución, contiene una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible; razón que faculta al extremo ejecutante para 
acudir a la jurisdicción a efectuar el cobro pertinente. Por tanto, se procederá a 
librar orden de apremio en contra de la demandada.  
 
En cuanto a la autorización de dependencia judicial, el Despacho obrará de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 27 del Dto 196/1971, que a su letra reza: 

 
“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los 
expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean 
estudiantes que cursen regularmente Estudios de Derecho en universidad oficialmente 
reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la 
responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá acompañar la 
correspondiente certificación de la universidad” Los dependientes que no 
tengan la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir 
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que 
apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los 
expedientes.” (Negrilla el Juzgado).  
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En relación con las líneas precedentes y como quiera que se surtió autorización 
como dependiente judicial para la profesional CLAUDIA VIVIANA ESPINOSA 
VARELA, se accederá por ser procedente.  
 
En consecuencia, como lo dispone el art. 430 del Código General del Proceso y en 
razón al inciso primero, el Despacho tendrá como pretensión principal, orden de 
pago para proceso ejecutivo con garantía hipotecaria, tal como se plasmó en el 
mandato; por tanto, se,     
 

RESUELVE 

 
Primero- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor JAIME 
PIEDRAHITA OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía N°94.356.512 
y la señora SAIDA MARITZA MAYA PRÉSIGA (C.C. N°41.948.104), a favor de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito SIGLO XX (NIT 891.900.541-8), Representada la 
profesional DELSY HEREDIA MORENO (C.C. 66.712.063), con asiento principal 
en esta ciudad de Tuluá Valle, por las siguientes sumas de dinero, así: 
 
 
Pagare N°37150 
 

1°.1, Por el capital de las cuotas causadas y no pagadas, discriminadas así: 

 

No CUOTA PERIODO INTERESES 
CORRIENTES 

CAPITAL FECHA INICIO 
INTERES MORA 

5 29-11-2020 a 28-12-2020 $778.442.oo 29-12-2020 

6 29-12-2020 a 28-01-2021 $778.442.oo 29-01-2021 

7 29-01-2021 a 28-02-2021 $778.442.oo 01-03-2021 

8 29-02-2021 a 28-03-2021 $778.442.oo 29-03-2021 

9 29-03-2021 a 28-04-2021 $778.442.oo 29-04-2021 

10 29-04-2021 a 28-05-2021 $778.442.oo 29-05-2021 

 
 
• Por intereses de mora, sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidadas 
conforme la columna del cuadro que precede, a la tasa fijada por la 
Superfinanciera.  
 
2° Por concepto de capital insoluto por la suma de CINCUENTA y UN 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL CIENTO TREINTA y SIETE PESOS 
M/CTE. ($51.790.137.oo), correspondiente al Pagaré a la orden No 37150. 
 
• Por intereses de mora, liquidados a partir del día 9 de junio de 2021, como 
fecha de presentación de la demanda y sobre la suma por capital insoluto del 
numeral 2, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por 
la Superfinanciera.  
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Segundo- SOBRE las costas judiciales y agencias en derecho, se proveerá en su 
debida oportunidad, según lo preceptuado en el artículo 365 del C. G. del Proceso.   
 
Tercero- DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 
HIPOTECADO, de propiedad de los hoy demandados, señor JAIME PIEDRAHITA 
OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía N°94.356.512 y la señora 
SAIDA MARITZA MAYA PRÉSIGA (C.C. N°41.948.104), bien inmueble ubicado 
en el área urbana de la localidad de Andalucía Valle, cuyos linderos se dan por 
reproducidos e identificado con matrícula inmobiliaria N°384-12668. Para tal 
efecto, se librará oficio al señor Registrador de II.PP. de la ciudad de Tuluá, Valle, 

a fin de INSCRIBIR EMBARGO y expida costa de la parte demandante el 
certificado de tradición del bien Hipotecado, con la inscripción del embargo. 

 
3°1- UNA VEZ perfeccionado el mencionado embargo del bien hipotecado de 
propiedad de los demandados, por parte de la oficina de Registro encargada, 
allegado y glosado el certificado respectivo, se librará Despacho Comisorio al 
señor Juez Promiscuo Municipal de la localidad de Andalucía Valle, para la 
práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para la comisión, 
entre ellas la de designar secuestre y las demás facultades del artículo 40 del 
Código General del Proceso. 

 
Cuarto- SE ORDENA a la parte actora, que allegue en físico a la carpeta de 
demanda, el título valor original No 37150, por valor de $68.900.000.oo, así 
como la Escritura Pública N°2379 del 12 de septiembre de 2016, surtida ante 
la Notaría Primera del Circulo de esta ciudadcomo lo ordena el C. G. del P., 
antes de proceder a la notificación de la persona natural demandada. 
 
Quinto- NOTIFICAR a la parte demandada, señor JAIME PIEDRAHITA OSPINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°94.356.512 y la señora SAIDA 
MARITZA MAYA PRÉSIGA (C.C. N°41.948.104), tal como lo dispone el artículo 
290 numeral primero (1º) Ibidem. 
 
Sexto- ORDENAR a la parte demandada, señor JAIME PIEDRAHITA OSPINA, 
identificado con la cédula de ciudadanía N°94.356.512 y la señora SAIDA 
MARITZA MAYA PRÉSIGA (C.C. N°41.948.104), que pague a la entidad crediticia 
demandante, el capital e intereses, por los cuales se le ejecuta, dentro de los 
CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del presente mandamiento ejecutivo, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 Ejusdem.  
 
6.1- CÓRRASE traslado a la parte demandada, señor JAIME PIEDRAHITA 
OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía N°94.356.512 y la señora 
SAIDA MARITZA MAYA PRÉSIGA (C.C. N°41.948.104), por el término de DIEZ 
(10) DIAS para que proponga excepciones en defensa de sus intereses 
económicos, los cuales comenzarán a correr al día siguiente de notificación de 
este mandamiento de pago, de conformidad con el Artículo 442 del Código 
General del Proceso, en consenso con el artículo 118 de la misma obra. 
 
Séptimo- EN CASO de tramitarse la notificación personal, deberá remitirse la 
misma a todas las direcciones obrantes en el expediente, de presentarse la 
devolución del correo por la causal “no reside no labora” y se indique que se 
desconoce otro lugar donde pueda efectuarse la notificación, NOTIFÍQUESE 
conforme lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
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que a la letra reza: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 
artículo 108 del Código General del proceso, se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito”.  Por tanto, se adecúa el trámite previsto por el artículo 293 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 108 de la misma obra. 

 
Octavo- IMPRIMIR procedimiento proceso ejecutivo Hipotecario de menor 
cuantía.  

 
Noveno- ABRIR capeta virtual, conforme lo establece el Artículo 89 del C.G.P. 

 
Décimo- RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ALFONSO 
TORRES ANGARITA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
94.228.416 y portador de la Tarjeta Profesional No. 142.944 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
SIGLO XX, en la forma y términos del poder conferido y adjunto. 
 
Décimo Primero- TENER como autorizada a la profesional CLAUDIA VIVIANA 
ESPINOSA VALREA, para que actúe conforme a las facultades otorgadas por el 
apoderado judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

TULUA VALLE DEL CAUCA 

Notifico el anterior AUTO por ESTADOS y se 

fija...Hoy 07 DE JULIO DE 2021 

Estado No. 083 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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